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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 786/2023 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C 786/2023, promovido por Hydra-Teq, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un 
acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Verónica Jaramillo Saldaña, 

a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Verónica Jaramillo Saldaña, 
hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 548897) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
AMPARO DIRECTO LABORAL 1051/2023 

En amparo directo civil 1051/2023, promovido por Jesús Alberto Beltrán Morales, contra el acto del 
Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
resolución de ocho de septiembre de dos mil veintitrés dictada en el toca civil 107/2023, por desconocerse el 
domicilio de la tercera interesada Inmobiliaria Plan de la Barranquita, Sociedad Anónima, se ordena emplazar 
a juicio por medio de la publicación de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república 
mexicana (tales como el excélsior o el universal). en el entendido de que deberán mediar entre cada 
publicación seis días hábiles; asimismo, fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra 
del edicto respectivo por todo el tiempo del emplazamiento; haciéndosele saber a la tercera interesada de 
referencia, que por conducto de su representante legal deberá presentarse ante este tribunal colegiado dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo que 
a su interés convenga; además, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; 
apercibida que de no hacerlo las demás notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, de la ley de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como El Excélsior o El Universal) 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 12 de febrero de 2024. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 549008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Juicio de amparo: 1368/2022. 
Parte quejosa: Carolina Martínez Pio, en su calidad de sucesora de su finado padre J. Encarnación 

Martínez, también conocido como J. Encarnación Martínez Cruz, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 17, con residencia en esta ciudad, dentro del juicio privativo de derechos agrarios 79/986. 

EMPLAZAMIENTO. 
TERCERO INTERESADO: Javier Oldair Lucas Martínez. 
Donde se le tuvo como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura y en los diversos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 
297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo indirecto, y se le hace saber además que se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la celebración 
de la audiencia constitucional. Así como que deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer dentro del término antes aludido, las siguientes notificaciones se harán por lista. 
 

Morelia, Michoacán, cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Jorge Francisco Bañales Camberos 
Rúbrica. 

(R.- 549126) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 289/2023, promovido por JOSÉ SILVIANO PORTILLO RUIZ, contra la 

resolución dictada el siete de marzo de dos mil veintitrés, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 244/2008; se emitió un acuerdo para hacer saber 
al tercero interesado Remigio Milera Pérez, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2024. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 549137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercera interesada 
Delissa Marilys de la Alta Gracia Pérez Díaz. 

En los autos del juicio de amparo 1057/2023-II, promovido por César Freyre Morales, contra acto de la 
Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia 
dictada en el Toca Penal 38/2023, relativo al recurso de apelación interpuesto en contra del auto de plazo 
constitucional dictado por el Juez Interino Vigésimo Quinto Penal de la Ciudad de México en la causa penal 
80/2012, instruida por el delito de homicidio calificado, por haberse cometido en ventaja; se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada Delissa Marilys de la Alta Gracia Pérez Díaz, o en su caso, a la persona 
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que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace 
saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso de no comparecer o 
de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Mario Francisco Pedrosa Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 549154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 345/2023, promovido por MARIO GARCÍA RODRÍGUEZ, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en el toca de apelación 44/2022; se emitió 
un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Marilú Masegosa Reyes, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso 
a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 549140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 

Gerardo Lino Hernández 
En los autos de juicio de amparo número 269/2023-IV, promovido por Alejandro Oropeza Tapia, contra el 

acto que reclama de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Penas del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda, auto admisorio y auto de 
veintiocho de junio de dos mil veintitrés, y se le hace saber que cuenta con el término de 30 días,  
contado a partir de la última publicación de tales edictos para qué acuda al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrán hacer por sí o por conducto de apoderado, apercibidos que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado 

Guadalupe Fermín Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 549160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 
 
José Gómez Cañibe. 
En el juicio de amparo 89/2023-II, promovido por José Bernardo Hernández Hernández, contra el acto de 

la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
incidental de sustitución patronal de doce de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente laboral 
77/2012, señalando como tercero interesado a José Gómez Cañibe, y al desconocerse su domicilio, en esta 
fecha se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 549281) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México”.  

En los autos del Juicio de Amparo número 1055/2022, promovido por Ubaldo Rubio González, contra 
actos de Selene Ivonne Cervantes Franco, agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la 
Mesa Investigadora, número cinco, de la Coordinación “B”, adscrita a la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura en la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, y 
otras autoridades, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Iván Alarcón García, mismos que habrán de 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, en términos de su numeral 2, se le informa que deberá presentarse en este órgano federal, dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; además se fijará en la 
puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no compareciere se seguirá el juicio de derechos fundamentales de mérito, y se realizarán las 
subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 
 

Ciudad de México, 28 de febrero de 2024. 
Jueza Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Paloma Xiomara González González 
Rúbrica. 

(R.- 549458) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
***EDICTO*** 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ. AVENIDA TAMPICO 
CIENTO SEIS ALTOS, CENTRO, AL TERCERO INTERESADO FORTINO RAMÍREZ MARTÍNEZ; EN EL 
AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO 446/2023, PROMOVIDO POR MARLO LÓPEZ SILVA O ANGEO LÓPEZ SILVA O MARLO 
LÓPEZ O ARGEO LÓPEZ O MARLO SILVA O ARGEO SILVA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL 
DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO FORTINO RAMÍREZ MARTÍNEZ, PARA QUE SI A SUS 
INTERESES CONVINIERE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO 
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446/2023, A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA COPIA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL 
CONOCIMIENTO. PUBLÍQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL "UNIVERSAL" QUE ES UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA. ASIMISMO POR 
ESTE CONDUCTO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a diecinueve de febrero del dos mil veinticuatro. 

La Actuaria Judicial 
Lic. Estela Avendaño Tadeo 

Rúbrica. 
(R.- 549981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Por este medio se emplaza a José Miguel Bonfigli Quintana, tercero interesado en el juicio de amparo 

1534/2023, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace 
de su conocimiento que Óscar Cortés Guevara promovió demanda de amparo en contra del Juez de lo Civil 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de 
no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, asimismo, se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las nueve horas con treinta y cuatro minutos del doce de marzo de dos mil 
veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional; quedan a su disposición en la Secretaría 
las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Diana Rodríguez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 549929) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
A.D. 692/2023 

EDICTO 
 
A: MARÍA DE LA FE HERNÁNDEZ LEAL. 
Juicio de amparo directo 692/2023, promovido por Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco; en el 

que se ordena correrle traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, 
inciso b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
para que, se apersone al juicio como tercera interesada en el término de treinta días contado a partir  
del siguiente al de la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples 
de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación"  
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. María Regina Scherer Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 549992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 
Exp. 1442/2023 

EDICTOS. 
 

Raúl Centeno Martínez, por propio derecho, promovió juicio de amparo 1442/2023, contra actos que 
reclama del Primer Tribunal de Alada en Materia Penal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otra 
autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, 
emitido por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en los 
autos del toca penal 474/2023, el cual modificó la diversa resolución de tres de julio del año en curso, emitida 
por el juez primario en la causa control 713/2023. 

Se señaló como tercero interesada identidad reservada con las iniciales Z.M.C., y toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto de aquel, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que 
se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en 
el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal 
las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio 
de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretario 
Nicolás Blancas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 549522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 614/2023-VIII, PROMOVIDO POR ANTONIO 
TOPALIAN DEKESSIAN y JOSHUA TOPALIAN SANDOVAL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO  
DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON VEINTE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR  
A LA TERCERA INTERESADA DULCE BIBIANA SANDOVAL HERNÁNDEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE  
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.  
EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
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DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO 
AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO AL ABSTENERSE  
A ACORDAR ALIMENTOS, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS, FALTA DE 
CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN DE SALA QUE ORDENA LEVANTAR UNA ORDEN 
DESCONGELAMIENTO DE CUENTAS, RESOLUCIÓN QUE SE DICTO EN EL EXPEDIENTE 1480/2022,  
NO ADOPTAR NINGUNA MEDIDA PARA LA TERCERA INTERESADA Y ABSTENERSE DE FIJAR UN 
RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS ENTRE EL SUSCRITO Y LA HIJA DE INICIALES A.T.S. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 549158) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Alberto Michel Macareno, al margen un sello del Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 109/2023, promovido por Balor Dispersora, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil con residencia en esta Ciudad y otras autoridades, señalando como tercero 
interesado a Alberto Michel Macareno, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado 
consistente en: 

La orden de cancelación del embargo con número de partida 6170477 de dos de septiembre de dos mil 
diecinueve, derivada del embargo decretado en el expediente número 980/2019, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil que la quejosa sigue contra Soluciones Productivas en Recursos Humanos, S. de R.L. de C.V., 
PRODUCTIVE OUTSOURSE SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V., MARCO ANTONIO VIELLEDENT URIAS y 
MARIA DE LOURDES DE REGIL VINCK, ante el Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, de la 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, respecto del bien inmueble identificado como lote de terreno 7 de la manzana K, 
de la colonia América zona centro de la ciudad de Tijuana, Baja California, con una superficie de 948.60 
metros cuadrados, con número de folio real 981594 y clave catastral GV-911- 007 inscrita bajo la partida 
número 6046772 de la sección civil de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte mide 45.00 metros y colinda con lote 6; al sur mide 45.03 metros y colinda con terreno 
del rancho Tijuana, hoy fracciones norte de los lotes 8 y 9 del fraccionamiento Gabilondo; al este mide 23.00 
metros y colinda con Avenida Ignacio Zaragoza (actual avenida Santa María) y, al oeste mide 19.15 metros y 
colinda con Santos Degollado (actual Avenida Miguel Alemán), sin construcciones; así como sobre el 
inmueble identificado como Unidad 401D, condominio, colinas de Duraznos, construido sobre el lote 6-A de la 
manzana 22, del fraccionamiento Colinas de Chapultepec, de la Ciudad de Tijuana, Baja California, con 
superficie de estacionamiento 14.320 metros cuadrados, indiviso de 4.813% y privativa de 229.708 metros 
cuadrados, con número de folio real 1415758, inscrito bajo la partida 5664508 de la sección civil de doce de 
junio de dos mil nueve. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS al tercero interesado Alberto Michel Macareno, en relación a la demanda de garantías 
promovida por Balor Dispersora, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con 
el carácter de tercero interesado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 
10321, poniente, Kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Sinaloa, a 24 de enero de 2024. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
Lic. Ramón Gustavo Grajeda Tello 

Rúbrica. 
(R.- 549401) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México  

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: FEDERACIÓN MEXICANA DE TENIS DE MESA, 
ASOCIACIÓN CIVIL. 

En los autos del juicio ordinario civil 424/2023, promovido por COMISIÓN NACIONAL DE  
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (CONADE), en contra de FEDERACION MEXICANA DE TENIS DE MESA, 
ASOCIACIÓN CIVIL, ante este Juzgado se dictó un auto el cuatro de octubre de dos mil veintitrés,  
que en la parte conducente dice:... 

ADMISIÓN. Se tiene por presentado el escrito de Karen Romina García Pimentel, en su carácter  
de apoderada legal de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos del instrumento notarial 120,336, que exhibe para tal efecto, a través del 
cual demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de Federación Mexicana de Tenis de Mesa, Asociación Civil, 
las diversas prestaciones enumeradas en el capítulo correspondiente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia,  
con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de 
este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese al demandado Federación 
Mexicana de Tenis de Mesa, Asociación Civil, en el domicilio ubicado en AVENIDA DEL CONSCRIPTO 
SIN NÚMERO, COLONIA LOMAS DE SOTELO, CÓDIGO POSTAL 11200, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la demanda 
instaurada en su contra, oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306  
y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En el entendido de que, en caso de que el actuario se cerciore de que el domicilio en que se constituye, 
corresponde al cierto y actual de la demandada y exista oposición de ésta, por sí o por tercera persona,  
o bien, deje citatorio, si no la localiza en el momento que se constituye y que, ya citada, nieguen atender al 
actuario o no acudan a su llamado, se le autoriza para que realice el emplazamiento ordenado, por medio de 
instructivo, tal y como lo dispone el numeral 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las prestaciones que se reclaman son: 
“A) La rescisión del CONVENIO DE COLABORACIÓN de fecha quince de marzo de dos mil 

veintiuno, celebrado entre la COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE "CONADE" y la 
FEDERACIÓN MEXICANA DE TENIS DE MESA, A.C., por el incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en las Cláusulas CUARTA y SEXTA del Convenio referido, y a lo pactado en los registros 
presupuestales y pago, que forman parte integra del convenio, que es señalado en la cláusula decima 
primera como causales de rescisión. 

B) Como consecuencia de la rescisión del Convenio de Coordinación base de la acción, se 
demanda el reintegro de la cantidad de $1,923,185.47 (UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.), que deberá efectuarse a la Tesorería de la 
Federación, en los términos pactados en la cláusula SEXTA del convenio referido de fecha 15 de 
marzo de 2021. 

C) El pago de gastos y costas que se originen del presente juicio” 
Luego mediante auto de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles se ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada Federación 
Mexicana de Tenis de Mesa, Asociación Civil, por medio de edictos a costa de la parte actora, mismos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber 
que el término de nueve días quedó superado debido al estado procesal del juicio, por lo que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo  
del emplazamiento. 

Si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla,  
se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón: 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de enero de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Berenice Contreras Segura 
Rúbrica. 

(R.- 549044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México  

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. - JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, ASOCIACIÓN CIVIL. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil 522/2023, promovido por Comisión Nacional de la Cultura 
Física y Deporte, en contra de Consejo Nacional para el Desarrollo de la Educación Física y el Deporte 
en la Educación Básica, Asociación Civil, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta de octubre de dos 
mil veintitrés, que en la parte conducente dice: 

Admisión. Se tiene por presentado el escrito de Karen Romina García Pimental, apoderada legal de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), personalidad que acredita y se le reconoce en 
términos de la copia certificada de la escritura pública número 120,336 que exhibe para tal efecto, la cual, 
previo cotejo y compulsa devuélvase a su presentante por conducto de persona autorizada, por el que 
demanda en la Vía Ordinaria Civil de Consejo Nacional para el Desarrollo de la Educación Física  
y el Deporte en la Educación Básica, Asociación Civil, las diversas prestaciones que enumeran  
en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia,  
con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de 
este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada Consejo 
Nacional para el Desarrollo de la Educación Física y el Deporte en la Educación Básica, Asociación 
Civil, en el domicilio ubicado en Calle plata número 3504 (con esquina calle 35-A Norte), colonia Villa  
San Alejandro, código postal 72090, Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 

Para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 
oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones  
se le harán por rotulón, aún las de carácter personal, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: 
"A) La rescisión del CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y COLABORACIÓN de fecha 24 de junio 2013, 

celebrado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y el CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A.C., 
(CONDEBA) por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en la cláusula cuarta, quinta, octava  
del citado convenio y a lo pactado en los anexos técnicos AT-495, AT-499 y AT-531 que formaron parte 
integrante del convenio de concertación y colaboración de fecha 24 de junio de 2013. 

B) La recisión del CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 que 
celebraron la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y el CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A.C. 
(CONDEBA), por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en la cláusula segunda del convenio 
modificatorio antes mencionado y a los compromisos pactados en el anexo técnico AT-531 que formó parte 
integrante del convenio de concertación y colaboración de fecha 24 de junio de 2013. 

C) La rescisión del CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2013 que 
celebraron la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y el CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A.C. 
(CONDEBA), por el incumplimiento a los compromisos pactados en el anexo técnico 495 que formó parte 
integrante del convenio modificatorio antes citado. 

D) Como consecuencia de la rescisión del CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y COLABORACIÓN y los 
CONVENIOS MODIFICATORIOS como documentos base de la acción, se reclama el reintegro de la cantidad 
de $92'778,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIETOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
ante la Tesorería de la Federación, en los términos pactados en la cláusula OCTAVA del convenio de 
concertación y colaboración del 24 de junio de 2013. 

E) El reintegro de los rendimientos financieros ante la Tesorería de la Federación que se hayan generado 
a partir de la fecha que el demandado recibió los recursos Federales por la cantidad de $92,778,000.00 
(NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIETOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), hasta el 15  
de enero del 2014, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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F) El reintegro de las cargas financieras ante la Tesorería de la Federación que se hayan generado a partir 
del 16 de enero del 2014 por la cantidad de $92,778,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIETOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más las que se sigan generando hasta la fecha en que sea 
reintegrado el recurso que se reclama por concepto de suerte principal, de conformidad con los establecido en 
el artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme  
al procedimiento para caculo de rendimientos y cargas financieras descrito en el Oficio Circular  
No. 401-T-21489, de fecha 01 de septiembre de 2008, emitido por la Tesorería de la Federación. 

G) El pago de los gastos y costas que se originen del presente juicio. 
Posteriormente, mediante proveído de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó  

el emplazamiento a juicio de la demandada Consejo Nacional para el Desarrollo de la Educación Física  
y el Deporte en la Educación Básica, Asociación Civil, por medio de edictos que se publicarán por treces 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, por lo que, atendiendo a lo previsto por el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, se hace saber a la demandada que el término de nueve días quedó superado 
debido al estado procesal del juicio, por lo que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y en esta fecha se fija en la puerta de este 
órgano jurisdiccional una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento,  
y si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla,  
se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, mismo que se fijan en 
las puertas del juzgado. 

Finalmente, se precisa a la demandada que quedan a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría de este Juzgado Federal. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, a 09 de enero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Berenice Contreras Segura 
Rúbrica. 

(R.- 549047)  
 AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Aquor S.A.P.I. de C.V. 
Vs. 

Taizhou Leading Machinery Industry Co., Ltd. 
M.- 2270110 Aquor y Diseño 

Exped.: P.C.2467/2023(N-673)30226 
Folio: 045642 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
Taizhou Leading Machinery Industry Co., Ltd. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 
Por escrito presentado en la Oficina de este Instituto ubicado en Monterrey, Nuevo León, México, el 30 de 

octubre de 2023 y recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día 13 de noviembre del mismo año, 
por Alejandra Mayela Garza Domínguez, apoderada de AQUOR S.A.P.I. DE C.V, solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a TAIZHOU LEADING MACHINERY INDUSTRY CO., LTD., el plazo de UN MES, contado  
a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos 
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y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

01 de diciembre de 2023. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 549963) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Federal de Justicia Administrativa  
Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 5574/21-07-03-5 
Actor: Pablo Humberto Carvajal Saucedo 

EDICTO 
 

Guadalajara, Jalisco, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.- Apreciando que por acuerdo de 24 
de enero de 2024, emitido en el expediente 5574/21-07-03-5, se ordenó el emplazamiento a: Amador Zúñiga 
Cesar Cuauhtémoc, Amezcua Alcaraz Mario Eduardo, Assam Ruelas Omar, Bautista Sagahon Pedro, Cantú 
Castillo Carlos Alberto, Cantú García Cristofer Valeriano, Carbajal Escamilla Edgar, Cruz Ibarra Jaime, De la 
Cruz Zacarias Jesús Antonio, Diaz Medina Roberto Carlos, Domínguez Linares Nancy Paola, Fernández San 
Román Carlos Arturo, Figueroa Cárdenas José Armando, Flores Pineda David Eduardo, García De La Cruz 
Abel Gustavo, García Vázquez Jonathan, Gonzalez Muñoz Xiolonet Montserrat, Gudiño Lizama German, 
Guerrero Camacho Cesar, Gutiérrez Bencio Julio Cesar, Hernández Velasco Sergio José, Jiménez Pérez 
Enrique, Jiménez Pérez Mateo, López Molina Juan Francisco, Machado Herrera Lilia, Martínez Argueta 
Cecilia, Martínez Meraz Luis Manuel, Martínez Sánchez Ubaldo, Méndez Gutiérrez Fernando Edgar, Mercado 
García José Ángel, Milanés Luna Ixel Guadalupe, Ortega Cortez Jasive Gexamani, Ortega Cortez Sergio 
Eliezer, Pérez Orozco Jesús Emmanuel, Pérez Pinto Jorge Oswaldo, Ramírez García Mario Fabricio, Ramírez 
Gómez Anselmo, Ramírez Mendoza Carla, Reynoso Téllez José, Sánchez Diaz Grethel Fernanda, Serralta 
Chargoy Marco Antonio, Silva Larios Cesar Vicente, Suárez Ordaz Leyla Samantha, Toledo Cupido Tomas, 
Torres Torres Elizabeth, Vargas Cortes Adolfo, Vázquez Hernández Alfredo Alfonso, Vázquez Pineda Mario 
Martin, Velasco Rodríguez Parrish Manuel, Villegas Larios Christopher, Yánez Villanueva Humberto, en su 
carácter de terceros interesados, en el juicio de nulidad promovido por PABLO HUMBERTO CARVAJAL 
SAUCEDO, en contra de la resolución contenida en el oficio número 500-18-00-04-02-2021-2557, de 18 de 
mayo de 2021, mediante la cual se determinó un reparto de utilidades por el ejercicio fiscal 2017.- Se hace del 
conocimiento de las personas señaladas y de los diversos trabajadores de Pablo Humberto Carvajal Saucedo, 
en el referido ejercicio, como terceros interesados, que cuentan con un plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para comparecer al juicio de nulidad 
citado al rubro, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término previsto, se declarará precluido su 
derecho para tal efecto, realizándose por Boletín Jurisdiccional las subsecuentes notificaciones. 

 Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

«Sufragio Efectivo. No Reelección» 
Magistrado de la Segunda Ponencia 

de la Tercera Sala Regional de Occidente 
Lic. Ricardo León Caraveo 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Licenciado Carlos Eduardo Mata Lomelí 
Rúbrica. 

(R.- 549488) 


